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ALCALDÍA 

COMISIÓN ESPECIAL CONFORMADA CON EL FIN DE VIGILAR EL PROCESO DE 
ASIGNACIÓN DE CUPOS A LAS NUEVAS UNIDADES PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE TAXI EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

MARTES 03 DE JULIO DE 2018 

RAZÓN: En el Distrito Metropolitano de Quito, a los tres días del mes de julio del año dos 
mil dieciocho, siendo las 10h51, luego de que han transcurrido más de 20 minutos de la hora 
señalada para dar inicio con la sesión ordinaria de la Comisión Especial conformada con el 
fin de vigilar el proceso de asignación de cupos a las nuevas unidades para la prestación del 
Servicio de Taxi en el Distrito Metropolitano de Quito, convocada para el martes 03 de julio 
de 2018 a las 10h30; de conformidad con lo establecido en el artículo 22 de la Ordenanza 

Metropolitana No. 003, sancionada el 31 de mayo de 2014, que regula la conformación, 
funcionamiento y operación de las Comisiones del Concejo Metropolitano de Quito; y al no 
contar con el quórum reglamentario, la señora Presidenta de la Comisión, concejala Luisa 

Maldonado, cancela la sesión. 

Registro de Asistencia 

 

Integrante Comisión 	 Presente 	Ausente 

   

Prof. Luisa Maldonado 

  

   

Dra. Renata Moreno 

  

Sra. Karen Sánchez 

  

Abg. Mario Guayasamín 

  

Sr. Marco Ponce 

  

   

TOTAL 1 	 4 

  

Además, se registra la presencia de los siguientes funcionarios: Dres. Benigno Polo, Juan 
Carlos Mancheno y Juan Carlos Rivadeneira, funcionarios de la Procuraduría Metropolitana; 
Abg. Fernando Rojas, funcionario de la Comisión Metropolitana de Lucha Contra la 
Corrupción, Quito Honesto; Tlgo. Luis Toapanta, funcionario del despacho de la concejala 
Ivone Von Lippke; Ing. Carmen Habela, Sr. Alfredo Vintimilla e Ing. Nicolay Castellanos, 
funcionarios de la Secretaría de Movilidad; Crnl. Julio Puga, Director Metropolitano de la 

Agencia Metropolitana de Tránsito; Sr. Romero y Abg. Tatiana Sampedro, funcionarios de 
la Agencia Metropolitana de Control; Abg. Stephanie Robles, funcionaria del despacho del 
concejal Marco Ponce; y Sra. Lucrecia Muñoz, funcionaria del despacho de la concejala Luisa 

Maldonado. 
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Se retarlo General del Concejo 
Metropolitano de Quito 

Para constancia firman la señora Presidenta de la Comisión y el señor Secretario General del 

Concejo Metropolitano de Quito. 

Atentamente, 

Especial 

YV. 
03/07/2018 
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